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jEstc periódico sale JL-nncs y  
V ie rnes .  Se suscribe en la I m 
p re n ta  de D. Nicolás H errv rq  
y  -Pedron calle  de!  C u ra  m'im, • 
3 á 6 -rs. jxiensua! s, 15 p o r  
t r im es t re  y  54 po r  ado l l e v a 
do  cssa do loe SS. Suscr ip ts  rea 
á q u iea  se .(.Varán gratis;  ív> 
plemcatoí,

Se admiten suscripciones para 
fuera  de la Capital á 27 rs. por 
trimestre,  52 por seis meses y  
loo por año, franco de porte. 
JLa-s reclamaciones oficiales se 
harán al Sr. Gobernador c iv i l ,  
y los a r tícu los  y  demas avisos 
que se -dirijan á la redacción, 
deberán s e r . francos de porte.

■ diu  fc u L O  d e  o f i c i o .
riÍ! :;i > yi., ■ ■ r

«O B IER N O  CIV IL DE E S T A  PR O V IN C IA .
.Ui^!:-vv- .  ±30, ; y i .  ..,; -„v. .v a

E n mi circular de 29 de Enero próximo 
pasado inserta en el boletín oficial, previne que 
}D-$"Jueces de Policía de lós 'pueblos de esta 
provincia viniesen con toda . premura á la de
positaría del ramo á tomar los" documentos de 
policía para que no faltase el respectivo surti
do, y observando que hasta ahora no lo han 
verificado mas que algunos, y no podiendo to
lerar tal abandono en el cumplimiento de lo 
que les está mandado, les prevengo á los mo
rosos que si para el dia 24 del actual no lo 
hubieren verificado pasarán propios1 á llevar os 
í  coste y costa de los que dieren lugar a es
ta última resolución.
' Albacete 17 de Febrero de 1 8 3 á.=G isbert.- 
Señores Jueces encargados de Policía de 
pueblos de esta Provincia, '  '

,  -r , .
«*1 com unica ¿  es*  GoWemo civil k  B e ^  ^  * u , ú e g ^  ¿ ^

orden que sigue.
Los Arquitectos y  Maestros de obras apro

bados por ia Real Academia de S. Fernando, 
residentes en Barcelona, han ocurrido d S. >M. 
la Reina Gobernadora haciendo presente que 
á pesar de lo prevenido en la R eal . cédula de 
21 da Abril de 1828, mandada observar en 
aquel Principado por Real orden de ■ 26 .de 
Diciembre de 1835, no han podido conseguir 
ser nombrados Maestros mayores" de las oleras 
de los Ayuntamientos, Cabildos, "Audiencias- v
otras corporaciones; á pesar de haber ofrecídn, 
servir estos encargos sin mas situados nn  ̂ i 
dietas u honorarios qué devenguen b as 
misiones, las cítales se confian POr i * co“ 
dades á los albañiles. Enterada S tu  A u t0 ri" 
fórmándose con lo expuesto nn_ , iVi.’ ’ V con- 
Acadetóia, se ha servido , Ja citada Real
comprensión de ese G obierno r>; cl l!e en (íl
de q u e  tenga efecto v (] , 0 ,  C1Vl1 cuide V-- S. 
expreááda Real cédula v i °  Cumplimicnto Ia

g £ K  f vlo ss e d i¿ ta s  1 : :
™  cor respondi=„teg ra "  y  «feo-
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